
D. M. Quito, S de enero de 2015

Señores
REGISTRO DE SOCIEDADES

INTENDENCIA DE COMPAÑINS OT QUITO
Ciudad

De mis consideraciones:

Dentro del procedo de intervención que se encuentra inmersa la compañía MIGRATAXI S. A., fue

necesario actualizar el libro de acciones y accionistas, a lo cual la Subdirección de Auditoría e

lntervención emitió el Oficio No. SCV.lRQ.DRlCAl.SAl.L4.1036.31755 del 18 de diciembre de 2014,

copia del cual anexo al presente, mediante el cual indica que se deberá ingresar a la base de

registro de sociedades, a través de la página web de esta institución, la nómina de accionistas

actualizada, reversando aquellas transferencias de acciones que fueron comunicadas a esta

Institución y que no tienen soporte.

Por lo expuesto, solicito a usted_¡:s, se dignen registrar la cesión de 1 acción constando como

cedente et señor ÁA{fr.Í*.Z,..t¿f..rey-..,?..f*.*t.:...4tf.:(-}.:..............., portador de la cédula

de ciudadanía No. .2f-.2!...*-8..L!*2.:9........!¡............r, y como cesionario el señor

l.!*.*y.n.*f.t,.F'12¡**9...i.r.f.¿...Aff*-e.-o..:......r....,.r.r..., portador de la cédula de ciudadanía No.

.. Q A.2?5..2. ?.á.1- -.S............

Atentamente

Ricardo Enca lada Sarabia

GERENTE GENERAL
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Oficio No. SCV.lRQ.DRtCAt.SAt.i4.t036.31755
Quito, D. M. a 18 de diciembre de 2014

Asunto: Observaciones pendientes de cumplimiento

Señor
Ricardo Humberto Encalada Sarabia
REPRESENTANTE LEGAL
MIGRATAXIS.A.
Las Algas N50-101 y California Atta
Teléfonos: 2276777 y 2405393
Ciudad

De mi consideración:

Del seguimiento al proceso de intervención en el que se encuentra inmersa la cornpañía de su representación,
informo a usted las siguientes observaciones:

1. Con base a lo dispuesto en el artículo 258, numerales 1 y 3 de la Ley de CompañÍas, que señalan
que los administradores son responsables: "1-,DeJala vetdad de!capitat suscrito v dá Ia verdad

gxqctitud de los libr ',, el
la base de registro de sociedades, a través
accionistas actualizada, reversando aquellas
a esta Insiitución y que no tienen sopofte.

gerente general de la compañía, deberá ingresar a
de la página web de esta Institución, la nómina de
transferencias de acciones que fueron comunicadas

2. La compañía adeuda al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social el valorde USD 15.223,50 por
concepto de obligaciones patronales en mora.

3. Debe informar sobre el estatus de la causa seguida en la función judicial, por la seiiorita
Alexandra Patricia Collaguazo Chimarno en contra de la corrpañía It/IGRATAXI S.A.

Agradeceré a usted que en el término de cinco días, contado a partir de la recepción de este oficio, presente los
correspondientes descargos al interventor quien deberá in,+ormar a esta Supei'intenclencia sobre el cumplimiento
de las indicadas observaciones.

Atentame.nte, \
,. ,, ',,í,. . ;'

,¡il''
i ', -' :¡ ,,'.\..t

tng.tnristiar/lñigúez Vittátba
SUBdIREGToR DE AUDIToRíA E INTERVENcIÓN.

#:
MV¿F
Expéd. 92981
Trám. 35799-0,42966-0 y 45433-0
DRICAI: 2849. 4293 v 5662



D. M. Quito, 8 de enero de 2015

5eñores
REGISTRO DE SOCIEDADES

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE QUITO
Ciudad

De mis consideraciones:

Dentro del procedo de intervención que se encuentra inmersa la compañía MIGRATAXI S. A., fue
neces¿rio actualizar el libro de acciones y accionistas, a lo cual la Subdirección de Auditoría e
Intervención emitió el Oficio No. SCV.IRQ.DRlCAl.5Al.14.1036.31755 del 18 de diciembre de 2014,
copia del cual anexo al presente, mediante el cual indica que se deberá ingresar a la base de
registro de sociedades, a través de la página web de esta institución, la nómina de accionistas
actualizada, reversando aquellas transferencias de acciones que fueron comunicadas a esta
lnstitución y que no tienen soporte.

Por lo expuesto, solicito a ustede;, se dignen rsgistrar la rI¡sión de 1 acción constando como
cedenre er señor Ea.lf.¿*y..*,.(l*.n:!.::...J-*..+l**"..eá.ffF.*......., porrador de ta céduta
de ciudadanía No. /i.24.¿.5-.?.+.1,.:..7
fi¿tzp.x.f4rzp.*.,.6.p.1.í-í-üi-rr..!á:¿!¿.'.'..,'.,. :.:.:: . ..., ;;*.:","TJT .r::'':T::lo"'J,"':il::
.. /. t ..e ! ..{.. 1. "(.?. 5-: {... . .. .. . ..... .. .

Atentamente
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s{Jpr#¡s,f txj\¡trñ¡ü* of f$ñ{g}t&s v fA{.$8*$

fts$rrórv Bf{lüwÁl D¿ rry}pfc{.ft¡\i ({},!;Rü¿, Áuoii¿nJA f lfv?}f;vfiY{rÓs
St: ¡'t,*lt -r'r ot)|.ili' tA
i ¡¡, r'i}\ti:,iü¡,{$ y t,\t.{lgfj

Oficio No. SCV.lRQ.DRlCAl.SAl. 14.1 036.31 755
Quito, D. M. a 1B de diciembre de2014

Asunto: Observaciones pendientes de cumplimiento

Señor
Ricardo Humberto Encalada Sarabia
REPRESENTANTE LEGAL
MIGRATAXIS.A.
Las Algas N50-101 y California Alta
Teléfonos: 2276777 y 2405393
Ciudad

De mi consideración:

Del seguimiento al proceso de intervención en e! que se encuentra inmersa la compañía de sul representaciÓn,

inÍormo a usted las siguientes observaciones:

1. Con base a lo dispuesto en el artículo 258, numerales 1 y 3 de la Ley de Compañías, que señalan
que los administradores son responsables: "1-. De Ia verdad del ca
áe la entrega de los bieaes_jp.lartados por los accionistas" v "3. De Ja-existencia v

'',elgerentegenera|de|acompañía,deberáingresara
ia Oase Oe registro de sociedades, a través de la página web de esta Institución, la nómina de

accionistas actualizada, reversando aquellas transferencias de acciones que fueron comunicadas

a esta lnstitución y que no tienen sopofte'

2. La compañía adeuda al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social el valor de USD 15.223,50 por

concepto de obligaciones patronales en mora.

3. Debe informar sobre el estatus de la causa seguida en la funciórr judicial, por la seÍiorita

Alexandra Patricia eollaguazo Chimarr"o en contra de la compañía tt/lGftATAXl S.A'

Agradeceré a usted que en el término de cinco clías, contado a partir de la recepción de este oficio, presente los

córespondientes descargos al interventor quien deberá inforrnar a esta Supei'intendeilcia sobre el cumplimiento

de las lndicadas observaciones.

Atentamente, i \

/.
ll .' 'r

I no. bhristiarYlñioüez Villalba
óÜeiirREcíon"oe auolroRíA E lNrERvENclóN.
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D. M. Quito, 8 de enero de 2015

Señores
REGISTRO DE SOCÍEDADES

INTENDENCIA DE COMPAÑIES Or QUITO
Ciudad

De mis consideraciones:

Dentro del procedo de intervención que se encuentra inmersa la compañía MIGRATAXI S. A,, fue
necesar¡o actualizar el libro de acciones y accionistas, a lo cual la Subdirección de Auditoría e
Intervención emitió el oficio No. scV.lRQ.DRlcAl.sAl.14.1036.31755 del 18 de diciembre de 2014,
copia del cual anexo al presente, mediante el cual indica que se deberá ingresar a la base de
registro de sociedades, a través de la página web de esta institución, la nómina de accionistas
actualizada, reversando aquellas transferencias de acciones que fueron comunicadas a esta
lnstitución y que no tienen soporte.

Por lo expuesto, solicito a ust_edes,.se dignen registrar la cesión de l acción constando como
cedente et señor¿*.,...ft,u*-g.fJilA...|.ác.fl$p:!..*1##.9..T,t!...ii*.,&*t..a-., portador de ta cédutade ciudadanía -No. t€.33,,2.2.{..Í.'-f .:j,... y como cesionario et señor
.{.*,€*.*.v..€.-..É*.1:f3,,,4.*.x::...f.rp-..\ii., pán.ior de ta céduta de ciudadanía No.
..q.:1.e.!..(. 5.:Í L.t. :..*................

Atentamente

GERENTE GENERAL
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Oficio No. SGV.lRQ.DRlCAt.SAt.14.1036.3iZ55
Quito, D. M. a 18 de diciembre de 2014

Asunto: Observaciones pendientes de cumplimiento

Señor
Ricardo Humberto Encalada Sarabia
REPRESENTANTE LEGAL
MIGRATAXIS.A.
Las Algas N50-101 y California Alta
Teléfonos: 2276777 y 2405393
Ciudad

De mi consideración:

Del seguimiento al proceso de intervención en e! que se encuentra inmersa la compañía de sul representación,
informo a usted las siguientes observaciones:

1. Con base a lo dispuesto en el artículo 258, numerales 1 y 3 de la l-ey de Compañías, que señalan
que los administradores son responsables: "1-. De Ia verdad del ca l suscrito v de Ia verdad
de la entreqa de los bienes apgrtados por |os accionistas" v "3. De.la existencia v
gxagtitud de los libro ", el gerente general de la compañía, deberá ingresar a
la base de registro de sociedades, a través de la página web de esta lnstitución, la nómina de
accionistas actualizada, reversando aquellas transferencias de acciones que fueron comunicadas
a esta Institución y que no tienen sopofte.

2. La compañía adeuda al lnstituto Ecuatoriano de Seguridad Social elvalor de USD 15.223,50 por
concepto de obligaciones patronales en mora.

3. Debe informar sobre el estatus de la causa seguida en la función judicial, por ia seÍiorita
Alexandra Patricia Collaguazo Chimarro en contra de la compañía MIGF?ATAXI S.A.

Agradeceré a usted que en el término de cinco días, contado a partir de la recepción de este oficio, presente los
correspondientes descargos al interventrrr quien deberá informar a esta Superintende¡'lcia sobre el cumplimiento
de las indicadas observaciones.

Atentamente, t1
.1
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D. M. Quito, 8 de enero de 2015

Señores
REGISTRO DE SOCIEDADES

INTENDENCIA DE COMPAÑIRS OT QUITO
Ciudad

De mis consideraciones:

Dentro del procedo de intervención que se encuentra inmersa la compañía MIGRATAXI S. A., fue
necesario actualizar el libro de acciones y accionistas, a lo cual la Subdirección de Auditoría e
Interuención emitió el Oficio No. SCV.lRQ.DRICAl.SAl.14.1036.3l.755 del 18 de diciembre de 2014,
copia del cual anexo al presente, mediante el cual indica que se deberá ingresar a la base de
registro de sociedades, a través de la página web de esta institución, la nómina de accionistas
actualizada, reversando aquellas transferencias de acciones que fueron comunicadas a esta
Institución y que no tienen soporte.

Por lo expuesto, solicito a ustedes, se dignen registrar la cesión de 1 acción constando como
cedente el señor ..€..n*.m.rre....7*.y.!.!,1r.+*..!.¿*:*.0#.....P-f¿*..........., portador de ta céduta
de ciudadanía No. /.*.1-7.?.f..{.Í..(.::.{.............r..¡....¡..., y como cesionario et señor
.fr.p..5..*-...k-¿..*.t-...P..íy.***.s.....U..f.y..;Í.5Ét.g......,, portador de ta céduta de ciudadanía No.
... /. p.. ?-.t .5 .2.?.Í. 7.:.,.{.. ...... ., ...

Atentamente

(@*o'
Ricardo Encalada Sarabia
GERENTE GENERAL
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Oficio No. SCV.lRQ.DRlCAl.SA.l4.1036.31755
Quito, D. M. a 18 de diciembre de 2014

Asunto: Observaciones pendientes de curnplimiento

Señor
Ricardo Humberto Encalada Sarabia
REPRESENTANTE LEGAL
MIGRATAXIS.A.
Las Algas N50-101 y California Alta
Teléfonos: ?-276777 y 2405393
Ciudad

De mi consideración:

Del seguimiento al proceso de intervención en el que se encuentra inmersa la compañía de su representación,
informo a usted las siguientes observaciones:

1. Con base a lo dispuesto en el artículo 258, numerales 1 y 3 de la Ley de Compañías, que señalan
que los administradores son responsables: "1,0e b vjefllad del capital suscrito v de la verdÍrd
de la stntreqa de los bienes_aBgrtados por _los accionistas" v "3. De la existencia v
gxactitud de los libros de Ia compgñlat", el gerente general de la compañía, deberá ingresar a
la base de registro de sociedades, a través de la página web de esta lnstitución, la nómina de
accionistas actualizada, reversando aquellas transferencias de acciones que fueron comunicadas
a esta lnstitución y que no tienen sopode.

2. La compañía adeuda al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social el valor de USD 15.223,50 por
concepto de obligaciones patronales en mora.

3. Debe informar sobre el estatus de la causa seguida en la función judicial, por ia señorita
Alexandra Patricia Collaguazo Chimarro en contra de la cornpañía It/IGRATAXI S.A.

Agradeceré a usted que en el término de cinco días, contado a partir de la recepción de este oficio, presente los
correspondientes descargos al interventor quien deberá informar a esta Superintendencia sobre el cumplimiento
de las indicadas observaciones.

Atentamente. I \:. .- | \ 1. .,i ,. j
':' : i; i'
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tng. Dnristiaf lñigúez tlillalOa
SUBDIREOTOR DE AUDITORIA E INTERVENCION.
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D. M. Quito, 8 de enero de 2015

Señores
REGISTRO DE SOCIEDADES

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE QUITO
Ciudad

De mis consideraciones:

Dentro del procedo de intervención que se encuentra inmersa la compañía MIGRATAXI S. A., fue
necesario actualizar el libro de acciones y accionistas, a lo cual la Subdirección de Auditoría e
lntervención emitió el Oficio No. SCV.lRQ.DRlCAl.SAl.14.1036.31755 del 18 de diciembre de 20L4,
copia del cual anexo al presente, mediante el cual indica que se deberá ingresar a la base de
registro de sociedades, a través de la página web de esta institución, la nómina de accionistas
actualizada, reversando aquellas transferencias de acciones que fueron comunicadas a esta
lnstitución y que no tienen soporte.

Por lo expuesto, so_Jjcito a ustedgs, se dignel registra¡ la cesión de 1 acción constando como
cedenre et señor .É.!(f.*P4..¿Ífr,.u.*.?..-..é.¡:.e.(...(.:.?*.T:i................., portador de ta céduta
de ciudadqnía Na. . ft.2{../'1.1!P:.7*..a!....r.¡..!r.¡..a...., y como cesionario et señor
.f.*.9*...€..*:.*.*..11*-..kf..*. ...., portador de ta céduta de ciudadanía No.
..J.*.2{. é.5./.{.{-:..1.................

Atentamente

Ricardo Encalada Sarabia

GERENTE GENERAL
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Oficio No. SCV.tRe.DRtCAt.SAt.t4.t036.31Z55
Quito, D. M. a 18 de diciembre de2014

Asunto: Observaciones pendientes de cumplimiento

Señor
Ricardo Humberto Encalada Sarabia
REPRESENTANTE LEGAL
MIGRATAXIS.A.
Las Algas N50-101 y California Alta
Teléfonos: 2276777 y 2405393
Ciudad

De mi consideración:

Del seguimiento al proceso de intervención en e! que se encuentra inmersa la cornpañía de su representación,
informo a usted las siguientes observaciones:

1. Con base a lo dispuesto en el artículo 258, numerales 1 y 3 de la Ley de Compañías, que señalan
que los administradores son responsables: "1-_D4a,ygÍdad49t capital suscrito v de la verdad
de
W de Ia comBañía", el gerente general oe @gresara
la base de registro de sociedades, a través de la página web de esta Institución, la nómina de
accionistas actualizada, reversando aquellas transferencias de acciones que fueron comunicadas
a esta Institución y que no tienen sopofte.

2. La compañía adeuda al lnstituto Ecuatoriano de Seguridad Social elvalor de USD 15.223,50 por
concepto de obligaciones patronales en mora.

3. Debe informar sobre el estatus de la causa seguida en la función judicial, por la seiiorita
Alexandra Patricia Collaguazo Chimarro en contra de la compañía ft/IGRATAXI S.A.

Agradeceré a usted que en el término de cinco días, contado a partir de la recepción de este oficio, presente los
correspondientes descargos al interventor quien deberá informar a esta SuperintencJei^rcia sobre el cumplimiento
de las indicadas observaciones.

Expéd. 92981
Trám. 35799-0, 42966-0 y 45433-0
DRICAI: 2849, 4293 y 5662



D. M. Quito, 8 de enero de 2015

Señores
REGISTRO DE SOCIEDADES

INTENDENCIA DE COMPAÑIA5 DE QUITO

Ciudad

De mis consideraciones:

Dentro del procedo de intervención que se encuentra inmersa la compañía MIGRATAXI S. A., fue

necesario actualizar el libro de acclones y accionistas, a lo cual la Subdirección de Auditoría e

tntervención emitió el Oficio No. SCV.IRQ.DRlCAl.SAl.L4.1036.31.755 del 18 de diciembre de 2014,

cop¡a del cual anexo al presente, mediante el cual indica que se deberá ingresar a la base de

registro de sociedades, a través de la página web de esta inst¡tución, la nómina de accionistas

actualizada, reversando aquellas transferencias de acciones gue fueron comunicadas a esta

Institución y que no tienen soporte.

por lo expuesto, solicito a usledes, se dig¡en registrar la cesión de 1 acción constando como

Cedente el señor ..k*+....ált:4-47?:.4*,?.e2...k.y.*g*X2..............., portador de la cédula

de ciudadanía No. ./.7.*.{-.1.'.?t.{-.}'". y como cesionario el señor

A.tn*9:.f.4....ée.X.l¿...**fÉá...fu.*1.*.!-.€.....,, portador de la cédula de ciudadanía No.

... P.Z.e.".7..'?S.7.5:. s.........

Atentarnente

,/ l)..- ¡ -'rfu-=-
ltl<¿4¿.le n'W-t

Ficardo Enca lada Sarabia

6ERENTE GENERAL
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Oficio No. SCV.lRQ.DRlCAl.SAl.14.l036.31755
Quito, D. M. a 1B de diciembre de 2014

Asunto: Observaciones pendientes de cumplimiento

Señor
Ricardo Humberto Encalada Sarabia
REPRESENTANTE LEGAL
MIGRATAXIS.A.
Las Algas N50-101 y California Alta
Teléfonos: ?-276777 y 2405393
Ciudad

De miconsideración:

Del seguimiento al proceso de interuención en el que se encuentra inmersa la cornpañía de su representación,
informo a usted las siguientes observaciones:

1. Con base a lo dispuesto en el artículo 258, numerales 1 y 3 de la Ley de Compañías, que señalan
que los administradores son responsables: "1,De hJerclAglllel gABilal suscrito v de Ia verdad
de la entreqa de los bienes apertados por los accionistas" v "3. De la existencia v
gxactitud de los lib ", el gerente general de la compañía, deberá ingresar a
la base de registro de sociedades, a través de la página web de esta Institución, la nómina de
accionistas actualizada, reversando aquellas transferencias de acciones que fueron comunicadas
a esta lnstitución y que no tienen sopofte.

2. La compañía adeuda al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social el valor de USD 15.223,50 por
concepto de obligaciones patronales en mora.

3. Debe informar sobre el estatus de la causa seguida en la función judicial, por ia seÍiorita
Alexandra Patricia Collaguazo Chimarro en contra de la compañía lt/IGRATAXI S.A.

Agradeceré a usted que en el término de cinco días, contado a partir de la recepción de este oficio, presente los
correspondientes descargos al interventor quien deberá informar a esta Superintende¡'lcia sobre el cumplimiento
de las lndicadas observaciones.

Atentamente.

Exped. 92961
Trám. 35799-0, 42966-0 y 45433-0
DRICAI: 2849,4293 y 5662



D. M. Quito, 8 de enero de 2015

Señores
REGISTRO DE SOCIEDADES

INTENDENCIA DE COMPAÑINS Og QUITO
Ciudad

De rnis consideraciones:

Dentro del procedo de intervención que se encuentra inmersa la compañía MIGRATAXI S. A., fue
necesario actuali¿ar el libro de acciones y accionistas, a lo cual la Subdirección de Auditoría e

lntervencíón emitió el Oficio No. SCV.|RQ.DRICA|.SAl.14.1036.31755 del 18 de diciembre de 2014,

copia del cual anexo al presente, mediante el cual indica que se deberá ingresar a la base de

registro de sociedades, a través de la página web de esta ¡nstitución, la nómina de accionistas

actualizada, reversando aquellas transferencias de acciones que fueron comunicadas a esta

lnstitución y que no tienen soporte.

Por lo exouesto. solicito a ustedes, se dignen registrar la cesión de 1 acción constando como

cedente el señor .4p.r:.*...F...u.i..*r..r....í*,¿.!?..g...y'.r..9*.(1..,.........., portador de la cédula

de ciudadanía No. ../..*.2.V,Í2P.!.f...f.,........¡........r..¡r, y como cesionario el señor

.fr.f.f/¿á...fu.1.1.(k...U4.!lly..{.f9y_../.5_!r..4t{,f.#-f.f portador de ta céduta de ciudadanía No.
eZr¡¿>Sl 58 3. 1

Atentamente

GERENTE GENERAL

(nfu-¿*Fry¿
Ricardo Encalada Sarabia
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Oficio No. SGV.lRQ.DRlCAl.SAl.l4.1036.3l755
Quito, D. M. a 1B de diciembre de 2014

Asunto: Observaciones pendientes de curnplimiento

Señor
Ricardo Humberto Encalada Sarabia
REPRESENTANTE LEGAL
MIGRATAXIS.A.
Las Algas N50-101 y California Alta
Teléfonos: 2276777 y 2405393
Ciudad

De mi consideración:

Del seguimiento al proceso de intervención en e! que se encuentra inmersa la compañía de su representación,
informo a r¡sted las siguientes observaciones:

1. Con base a lo dispuesto en el artículo 258, numerales 1 y 3 de la Ley de Compañías, que señalan
que los administradores son responsables: "1. De Ia verdad del ca
de la entrega de los bienes aparlados por _las accionistas" v "3. De -!a existencia v
exactitud de ios libros de Ia comwtñía", el gerente general de la compañía, deberá ingresar a

la base de registro de sociedades, a través de la página web de esta Institución, la nÓmina de

accionistas actualizada, reversando aquellas transferencias de acciones que fueron comunicadas
a esta Institución y que no tienen sopofte.

2. La compañía adeuda al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social el valor de USD 15.223,50 por

concepto de obligaciones patronales en mora.

3. Debe informar sobre el estatus de la causa seguida en la función judicial, por la seiiorita
Alexandra Patricia Collaguazo Chimarro en contra de la compañía It/IGRATAXI S.A.

Agradeceré a usted que en el término de cinco clías, contado a partir de la recepción de este oficio, presente los

córrespondientes descargos al interventor quien deberá informar a esta Superintendei'¡cia sobre el cumplimiento

de las Indicadas observaciones.

Atentamente, , \
''l - r \ i

'-i . I

',1 ,' '. ¡,1 i;
i ': -. ,'¡ ,"t'.',1

lng.tfiistiarylnigüez Villálba
éÜedrneeroRbE AuDtroRíA E INTERvENctÓN.

.W
rr/v¿r
Exped. 92961
Trám. 35799-0, 42966-0 Y 45433-0
DRICAI: 2849, 4293 Y 5662

$L' a,t,t**.tl u,xt);j,\{:f Á
t¡*t i:i¡:tf,{*3.rs Y 1i'\{,i$*.5



D. M. Quito, 8 de enero de 2015

Señores

REGISTRO DE SOCIEDADES

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE QUITO

Qudad

De mis consideraciones:

Dentro del procedo de intervención que se encuentra inmersa la compañía MIGRATAXI S. A., fue

necesario actualizar el libro de acciones y accionistas, a lo cual Ia Subdirección de Auditoría e

tntervención emitió el Oficio No. SCV.IRQ.DRlCAl.SAl.14.1036.3t755 del 18 de diciembre de 2014

copia del cual anexo al presente, mediante el cual indica que se deberá ingresar a la base de

registro de sociedades, a través de la página web de esta institución, la nómina de accionistas

actualizada, reversando aquellas transferencias de acciones que fueron comunicadas a esta

lnstitución y que no tienen soporte,

Por lo expuesto, solicito a ustedes, se dignen registrar la cesión de 1 acción constando corno

cedente et señor 'lkg4#!---.f*9.*!,**P.../..v.ár....p*flF,?. porrador de la cédula

de ciudadanía No. ./.:?..?.!..t(...7..{..{.:.{........¡..¡¡...r..!., y corno cesionario et señor

..€y.txa3-?.á...Ít3.M{¿ftN-*,1.....{f*!:xtP-"-.d.*!.Í*, portador de la cédula de ciudadanía No.

....2.?..?- I..t { "2.t.{ : f-..........

Atentamente

lr2-<,:-:sP.
R-icárd o E nca lada Sara bia

6ERENTE GENERAL
\*^ F,'¡
id?g+p:r,qt]'j.í"
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Oficio No. SCV.lRQ.DRtCAt.SAt.14.i036.31Z5s
Quito, D. M. a 18 de diciembre de 2014

Asunto: Observaciones pendientes de cumplimiento

Señor
Ricardo Humberto Encalada Sarabia
REPRESENTANTE LEGAL
MIGRATAXIS.A.
Las Algas N50-101 y California Alta
Teléfonos: 2276777 y 2405393
Ciudad

De mi consideración:

Del seguimiento al proceso de interuención en el que se encuentra inmersa la compañía de su representación,
informo a usted las siguientes observaciones:

1. Con base a lo dispuesto en el artículo 258, numerales 1 y 3 de la Ley de Conrpañías, que señalan
que los administradores son responsables: "1,De la trerclg9lllelcaBüal suscrito v de la verdad
de Ia entrega dq los bíenes apgrtados per -las accionistas', \t '? De la existencia v
exactitud de los líb ", el gerente general de la compañía, debéra ingresar a
la base de registro de sociedades, a través de la página web de esta Institución, la nómina de
accionistas actualizada, reversando aquellas transferencias de acciones que fueron comunicadas
a esta Institución y que no tienen sopofte.

2. La compañía adeuda al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social el valor de USD 15.223,50 por
concepto de obligaciones patronales en mora.

3. Debe informar sobre el estatus de la causa seguida en la función judicial, por la seÍiorita
Alexandra Patricia Collaguazo Chimarro en contra de la compañía MIGRATAXI S.A.

Agradeceré a usted que en el término de cinco días, contado a partir de la recepción de este oficio, presente los
correspondientes descargos al interventr:r quien deberá informar a esta Supei'intendencia sobre el cumplimiento
de las lndicadas observaciones.

Atentamente, I '\
ii

' li t' j'¡ i ''' ,'
i '/, . í ,"\

t ng.tFnstiar/i nisub2 Vil6toa
SUBDIREETOR DE AUDITORIA E INTERVENCION.

M
H/V¿F
Exped. 92981
Trám. 35799-0, 42966-0 y 45433-0
DRICAI: 2849,4293 y 5662

$q: ¡u¡,*rrs; r-rxr);:ri{.:iÁ
{x; { x },\!¡R53.\5 Y t&f{.¡1{gil;



D. M. Quito, 8 de enero de 2015

Señores

REGISTRO DE SOCIEDADES

INTENDENCIA DE COMPAÑINS OE QUITO

Ciudad

De mis consideraciones:

Dentro del procedo de intervención que se encuentra inmersa la compañía MIGRATAXI S. A., fue

necesario actualizar el libro de acciones y accionistas, a lo cual la Subdirección de Auditoría e

lntervención emitió el Oficio No. SCV.lRQ.DRlCAl.SAl.14.1036.31755 del 18 de diciembre de 2014,

copia del cual anexo al presente, mediante el cual indica que se deberá ingresar a la base de

reg¡stro de sociedades, a través de la página web de esta institución, la nómina de accionistas

actualizada, reversando aquellas transferencias de acciones que fueron comunicadas a esta

lnstitución y que no tienen soporte.

Por lo expuesto, solicito a ustedes, se digqen registrar la cesión de 1 acción constando como
cedente et señor .,A!.F.€.?..¿.Rf.7.4....(.É*.+9.:...#/.,1.?.(/..*.9.P-d......, portador de la cédula

de ciudadanía No. ./?.p.é.."?-..1..?.f.:.7.... y como Cesíonario el señor

,,.C.A.*.n*.**g...Ér.f,*.*.2.../..t¿'yy,Hl.f.3!.é.:"(-....., porrador de ta céduta de ciudadanía No.

..../..t..?.?.f...(.¿..?...?..-..(...........

Atentamente

GERENTE GENERAL

#ffTrtt¡¿.;"\.^
#!r#"" "--""4'\t*o "¡
gn ffi:,-qqgp :l

{i,5 wq i}"9'{'F fi'i
ii ffitr;ffi-:: '"it\\",¡r 

" #'{i:i:rl^tI#¡
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Oficio No. SCV.lRQ.DRtCAt.SAt.14.1036.31Z5S
Quito, D. M. a 1B de diciembre de 2014

Asunto: Observaciones pendientes de curnplimiento

Señor
Ricardo Humberto Encalada Sarabia
REPRESENTANTE LEGAL
MIGRATAXIS.A.
Las Algas N50-101 y California Alta
Teléfonos: 2276777 y 2405393
Ciudad

De mi consideración:

Del seguimiento al proceso de interyención en el que se encuentra inmersa la compañía de su representación,
informo a usted las siguientes observaciones:

1. Con base a lo dispuesto en el artículo 258, numerales 1 y 3 de la Ley de Compañías, que señalan
que los administradores son responsables: "1-De lA vgÍSlASlsE!sABüal suscrito v de ta verdrc!
de Ia entrega dq, Íos bíenes gpgrtados por las accionistas" v '? De la exi@ñ
exactitud de los libros de la compañía", el gerente general de la compania, OéOéra ingresar a
la base de registro de sociedades, a través de la página web de esta Institución, la nómina de
accionistas actualizada, reversando aquellas transferencias de acciones que fueron comunicadas
a esta Institución y que no tienen sopot1e.

2. La compañía adeuda al lnstituto Ecuatoriano de Seguridad Social el valor de USD 15.223,50 por
concepto de obligaciones patronales en mora.

3. Debe informar sobre el estatus de la causa seguida en la función judicial, por ia señorita
Alexandra Patricia Collaguazo Chimarro en contra de la compañía It/IGRATAXI S.A.

Agradeceré a usted que en el término de cinco días, contado a partir de la recepción de este oficio, presente los
correspondientes descargos al interventor quien deberá informar a esta Supei'intenclencia sobre el cumplimiento
de las indicadas observaciones.

Atentamente, i 
-\

' -t/ \ ;

', \,i,-' . I,.¿rj
i ,./, ,: i..

-',i .'\
\¡

Ing. Cfristiar¡lñiQuez Villalba
SUBD'REOTOR DE AUDITORIA E INTERVENCION.

4r'
Ir/Vo
Exoed. 92961
Trám. 35799-0,42966-0 y 45433-0
DRICAI: 2849, 4293 y 5662
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D. M. Quito, 8 de enero de 2015

Señores

REGISTRO DE SOCIEDADES

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE QUITO
Ciudad

De mis consideraciones :

Dentro del procedo de intervención que se encuentra inmersa la compañía MIGRATAXI S. A., fue

necesario actualizar el libro de acciones y accionistas, a lo cual la Subdirección de Auditoría e

lntervención emitió el Oficio No. SCV.lRQ.DRlCAl.SAI.14.1036.31755 del 18 de diciembre de 2014,

copia del cual anexo al presente, mediante el cual indica que se deberá ingresar a la base de

registro de sociedades, a través de la página web de esta institución, la nómina de accionistas

actualizada, reversando aquellas transferencias de acciones que fueron comunicadas a esta

Institución y que no tienen soporte.

Por lo expuesto, solicito a ustedes, se dignen rpgistrar la cesión de 1 acción constando como

Cedente et señor ...Q.*.99.ilA?...fr.4t/.¿7.€.4.,!..qt*..L4**2t..............., portador de la cédula

de ciudadanía No. ../.*./.?.?..1.?..(..?.:.?...........¡...r.!...¡r., y como cesionario el señor

.L¿*n:.ed.../*Í1h2...ft.¿áí1...K.nf.¿.f.*!..i..!r....., portador de la cédula de ciudadanía No.

..../¿.e2..(.?....{.1.3.:.}..........

Atentamente

Ricardo Encalada Sarabia

GERENTE GENERAL
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Oficio No. SCV.lRQ.DRlCAl.SAl.14.1036.31755
Quito, D. M. a 18 de diciembre de2014

Asunto: Observaciones pendientes de curnplimiento

Señor
Ricardo Humberto Encalada Sarabia
REPRESENTANTE LEGAL
MIGRATAXIS.A.
Las Algas N50-101 y California Alta
Teléfonos: ?-276777 Y 2405393
Ciudad

De mi consideración:

Del seguimiento al proceso de interuención en el que se encuentra inmersa la cornpañía de sul representaciÓn,

informo a usted las siguientes observaciones:

1. con base a lo dispuesto en el artículo 258, numerales 1 y 3 de la Ley de compa-ñías, que señalan

qu" f o* administrádores son responsable s: "1. De.ta verd?d I.!a ta ant¿aaa rla Jnc hiena-s 
"ou,Íados- 

cor las accíonisúas" v "3' De Ia existencia l
:e|gerentegeneraldelacompañía,deberáingresara

ivésde|apáginawebdeesta|nstitución,|anóminade
accionistas aclualizada, reversando aquellas transferencias de acciones que fueron comunicadas

a esta Insiitución y que no tienen sopofte'

2. La compañía adeuda al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social el valor de USD 15.223,50 por

concepto de obligaciones patronales en mora'

3. Debe informar sobre el estatus cje la causa seguida en la función judicial, por la sefiorita

Alexandra patricia eollaguazo Chimarro en contra de la compañía It/IGRATAXI S'A'

Agradeceré a usted que en el término de cinco clías, contado a partir de la recepción de este oficio, presente los

correspondientes descargos al interventor quien deberá informar a esta superintendencia sobre el cumplimiento

de las lndicadas observaciones.

Atentamente, , \' -:l \ 
i

..i | ".-,;
\ : '' 1l '\

I no.tnristia#l ñls üez villalba
3üetiCEc'ron"óe-ruolroRíA E INTERVENcIÓN.

4#
rvfVor
Exped. 92981
Trám. 35799-0, 42966-0 Y 45433'0
DRICAI: 2849, 4293 Y 5662



D. M. Quito, 8 de enero de 2015

5eñores
REGISTRO DE SOCIEDADES

INTENDENCIA DE COMPAÑIRS OE QUITO

Ciudad

De mis consideraciones:

Dentro del procedo de intervencién que se encuentra inmersa la compañía MIGRATAXI S. A., fue

necesario actualizar el libro de acciones y accionistas, a lo cual la Subdirección de Auditoría e

tntervención emitió el Oficio No. SCV.IRQ.DRlCAl.5Al.14.1035.31755 del 18 de diciembre de 2014,

copia del cual anexo al presente, mediante el cual indica que se deberá ingresar a la base de

registro de sociedades, a través de la página web de esta institución, la nómina de accionistas

actualizada, reversando aquellas transferencias de acciones que fueron comunicadas a esta

lnstitución y que no tienen soporte.

por lo expuesto, solicitq a ustedes, sJ: dignen registrar la cesión de 1 acción constando como

cedente et señor4.,...fr.9'.C.*A...É!H.y-g,...91.,**e... ........, portador de la cédula

de ciudadanía No. ../.*..?.?..{..?.i.:..É.....?....¡r,.¡'...¡...¡., y como Cesionario el señor

."€-!¿f.(f.¿....{:¿X.¡.+...!-::.(l:...ftÍ**./*,.........."..., portador de la cédula de ciudadanía No.

.... /.t..4.{.i.?..?.íiL.:.1.............

Atentamente

íaa@=¿¿t
Ricardo Encalada Sarabia

GERENTE GENERAL
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Oficio No. SCV.tRQ.DRtCAt.SAt.l4.t036.31Zss
Quito, D. M. a 18 de diciembre de2014

Asunto: Observaciones pendientes de cumplimiento

Señor
Ricardo Humberto Encalada Sarabia
REPRESENTANTE LEGAL
MIGRATAXIS.A.
Las r\lgas N50-101 y California Atta
Teléfonos: 2276777 y 2405393
Ciudad

De miconsideración:

Del seguimiento al proceso de intervención en el que se encuentra inmersa la conrpañía de su representación,
informo a usted las siguientes observaciones:

1. Con base a lo dispuesto en el artículo 258, numerales 1 y 3 de la Ley de Compañías, que señalan
que los administradores son responsables: "1_,_DeJs l¿erdad det q!Írital suscrito v de Ia verdad
de ta.enlreqa dq. tos bienes apprtaiq.s
exactitud de los libros de Ia comBañía", el gerente general Oe I

la base de registro de sociedades, a través de la página web de esta Institución, la nómina de
accionistas actualizada, reversando aquellas transferencias de acciones que fueron comunicadas
a esta Institución y que no tienen sopofte.

2. La compañía adeuda al lnstituto Ecuatoriano de Seguridad Social elvalor de USD 15.223.50 oor
concepto de obligaciones patronales en mora.

3. Debe informar sobre el estatus de la causa seguida en la función judicial, por ia seÍiorita
Alexandra Patricia Collaguazo Chimarro en contra de la compañía lt/IGRATAXI S.A.

Agradeceré a usted que en el término de cinco días, contado a partir de la recepción de este oficio, presente los
correspondientes descargos al interventr:r quien deberá info¡'mar a esta Superintenclencia sobre el cumplimiento
de las indicadas observaciones.

'r il : ¡.i."rl:;/lt

tng. Lttristiarylñigüez V¡llálba
SUBdIRECToR DE AUDIToRíA E INTERVENCIÓN.

,/z.i

MVdF
Exped. 92961
Trám. 35799-0, 42966-0y45433-0
DRICAI: 2849, 4293 y 5662
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D. M. Quito, 8 de enero de 2015

5eñores
REGISTRO DE SOCIEDADES

TNTENDENcTA DE coMPnñlns DE eutro
Ciudad

De mis consideraciones :

Dentro del procedo de intervención que se encuentra inmersa la compañía MIGRATAXI S. A., fue
necesario actualizar el libro de acciones y accionistas, a lo cual la Subdireccién de Auditoría e
lntervención emitió el Oficio No. SCV.lRQ.DRtCAl.SAl.74.tCI36.3t755 del 18 de diciembre de 2014,
copia del cual anexo al presente, mediante el cual indica que se deberá ingresar a la base de
registro de sociedades, a través de la página web de esta ¡nstitución, la nómina de accionistas
actualizada, reversando aquelfas transferencias de acciones que fueron comunicadas a esta
lnstitución y que no t¡enen soporte,

Por lo expuesto, solicito a ustedes, se dignen registrar -la cesión de 1 acción constando como
cedente ef señor ..9.€.*f.?....¿l¿.?..n!.?...d.q*r..r.*..{:*-.*.4..rp........., portador de ta céduta
de ciudadanía .No. .../.*.2f..21./.!..!,.:..1...... y como cesionario et señor
..R4.1!.1(Í.*....k*3:.*..k¿.*.rt4..f.¿p*.k.,..........., portador de ta céduta de ciudadanía No.

"..t.ll?-5-.4..t....'¡..!z:.2............

Atentamente

6"*,raI*€-ectz Ue.<¿¿/a6'
Ricardo Encalada Sarabia
GERENTE GENERAL
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Oficio No. SCV.lRQ.DRtCAt.SAt.i4.t036.3iZ55
Quito, D. M. a 1B de diciembre de2014

Asunto: Observaciones pendientes de cumplimiento

Señor
Ricardo Humberto Encalada Sarabia
REPRESENTANTE LEGAL
MIGRATAXIS.A.
Las Algas N50-101 y California Alta
Teléfcrnos: 2276777 y 2405393
Ciudad

De mi consideración:

Del seguimiento al proceso de interuención en el que se encuentra inmersa la compañía de su representación,
informo a usted las siguientes observaciones:

1. Con base a lo dispuesto en el artíct¡lo 258, numerales 1 y 3 de la Ley de Compañías, que señalan
que los administradores son responsables: "1,De Ia verdad del capital suscrito v de la verdad
de la entreea de,los bienes apo_rtados por los accionistas" v 3. De k exiffi
exactitud de los libros de Ia compañía", el gerente general de la compania, OeOera ingresar a
la base de registro de sociedades, a través de la página web de esta Institución, la nómina de
accionistas actualizada, reversando aquellas transferencias de acciones que fueron comunicadas
a esta Institución y que no tienen sopofte.

2. La compañía adeuda al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social el valorde USD 15.223,50 por
concepto de obligaciones patronales en mora.

3. Debe informar sobre el estatus de la causa seguida en la función judicial, por la señorita
Alexandra Patricia Collaguazo Chimarro en contra de la compañia lt/IGRATAXI S.A.

Agradeceré a usted que en el término de cinco días, contado a partir de la recepción de este oficio, presente los
correspondientes descargos al interventor quien deberá informar a esta Supei'intenclencia sobre el cumplimiento
de las indicadas observaciones.

Atentame.nte, i \' 'rl \, l

. .,.' \i,.' .. ;
i ..,1 ! t..
tir\.

it,'ri
Ing. Cpnstta f I ni¡¡ue2 Vittatba
SUBDIRECTOR DE AUDITORIA E INTERVENCION.

?,ry
MVor
Exped. 92961
Trám. 35799-0, 42966-0y45433-0
DRICAI: 2849,4293 y 5662



D. M. Quito, 8 de enero de 2015

Señores
REGISTRO DE SOCIEDADES

INTENDENCIA DE COMPAÑINS OE QUITO

Ciudad

De mis consideraciones:

Dentro del procedo de intervención que se encuentra inmersa la compañía MIGRATAXI S. A., fue

necesario actualizar el libro de acciones y accionistas, a lo cual la Subdirección de Auditoría e

lntervención emitió el Oficio No. SCV.lRQ.DRlCAl.SAl.14.1036.31755 del 18 de diciembre de 2014,

copia del cual anexo al presente, mediante el cual indica que se deberá ingresar a la base de

registro de sociedades, a través de la página web de esta institución, la nómina de accionistas

actualizada, reversando aquellas transferencias de acciones que fueron comunicadas a esta

Institución y que no tienen soporte.

Por lo expuesto, solicito a ustedes, se dignen registrar la cesión de 1 acción constando como

cedente et señor ..€..ni.l.l:.i.f¿....#...".x../.1'**....rÍ.*.**.?....................., portador de la cédula

de ciudadanía No. ..9Í..?..*.!:.(..i..?2.:.*....r..ra.........., y como cesionario el señor

..€.!.!:*llLá¿....11.1.t.y.*Á*.(.Í.L............ ...., porrador de ra cédula de ciudadanía No.

...*.{..?.!...t2y..7..-8..:..*...........

Atentamente

GERENTE GENERAL
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t¡}ssr*¡ss s$$*#Á{ sr ts$ff{fj{tx, {sñrx{}¿, Á{J$a{pt¿ f ,f{fnávf?yct{¡sl

Oficio No. SCV.lRQ.DRlCAl.SAl.14.l036.3l755
Quito, D. M. a 18 de diciembre de2014

Asunto: Observaciones pendientes de cumplimiento

Señor
Ricardo Humberto Encalada Sarabia
REPRESENTANTE LEGAL
MIGRATAXIS.A.
Las Algas N50-101 y California Alta
Teléfonos: 2276777 y 2405393
Ciudad

De mi consideración:

Del seguimiento al proceso de interuención en el que se encuentra inmersa la compañía de su representación,
informo a usted las siguientes observaciones:

1 . Con base a lo dispuesto en el artículo 258, numerales 1 y 3 de la Ley de Compañ ías, que señalan
que los administradores son responsables'. "1-_De-la_v
MblpoqE_eBgrtados por los accio v "3. De Je_srislencia,,y
exactltud de los libros de Ia comBañía", el gerente general de la compañía, deberá ingresar a
la base de registro de sociedades, a través de Ia página web de esta Institución, la nómina de
accionistas actualizada, reversando aquellas transferencias de acciones que fueron comunicadas
a esta Institución y que no tienen sopofte.

2. La compañía adeuda al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social el valor de USD 15.223,50 por
concepto de obligaciones patronales en mora.

3. Debe informar sobre el estatus de la causa seguida en la función judicial, por la señorita
Alexandra Patricia eollaguazo Chimarro en contra de la compañía lt/IGRATAXI S.A.

Agradeceré a usted que en el término de cinco días, contado a partir de la recepción de este oficio, presente los
correspondientes descargos al interventor quien deberá informar a esta Superintendencia sobre el cumplimiento
de las indicadas observaciones.

Atentamente, ; 
''\

' ':i ! j
": ii,'' .:

./,{,'
i " ,, -.. 'l r'\

tl-/
tng. Dnristaf tñigüez Villalba
suedrnect'odoe AUDtroRíA E INTERVENcIÓN.

Exped. 92981
Trám. 35799-0, 42966-0y45433-0
DRICAI: 2849, 4293 y 5662

$ c, $ : ru:.t $,,.* llr.$ü¡ A
ilt.. t:i¡!t!14*¡.4i y iL{{;{-r¡{:gf



D. M. Quito, 8 de enero de 2015

Señores
REGISTRO DE SOCIEDADES

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE QUITO
Ciqdad

De mis consideraciones:

Dentro del procedo de intervención que se encuentra inmersa la compañía MIGRATAXI S. A., fue
necesario actualizar el libro de acciones V accionistas, a lo cual la Subdirección de Auditoría e
Intervención emitió el Oficio No. SCV.|RQ.DRICA|.SAl.14.tO36.37755 del 18 de diciembre de 2014,
copia del cual anexo al presente, mediante el cual indica que se deberá ingresar a la base de
registro de sociedades, a través de la página web de esta ¡nst¡tución, la nómina de accionistas
actuali¿ada, reversando aquellas transferencias de acciones que fueron comunicadas a esta
lnstitución y que no tienen soporte.

Por lo expuesto, solicito a ustedes, se dignen registrar la cesión de 1 acción constando como

.... /.i..?.{. É.*..Q./.. 2.:.{.

Atentamente

cedenre el señor ..&antr.rg.t...,Kt.tA*.p.a....k*.*s:....8*t.x.*,,......., portador de ta céduta
de. ciudadaníao No. ./rt141..É.4..f.2.Í.:.Í-..........r..........¡, y como cesionario er señor¿.r
.s¿l,kÉ.,*P.p-...{.1..r.::9.4...Í¿*.r.r..*...../tr-r..{............, portador de ta céduta de ciudadanía No.

,6r,
Ricardo Encalada Sarabia
GERENTE GENERAL



s{Jsr*r¡{fflrJwt{{¡A tr t*frsg$¡H*s v t¡¿¿*gcs
currc*¡¿irytrc{p{w*¿ *¿ ¡*¡prccrir, coñ¡¡[c]¿, Auü, rffi$ gri$rsymctdg

Oficio No. SCV.lRQ.DRlCAl.SAl.l4.1036.31755
Quito, D. M. a 18 de diciembre de 2014

Asunto: Observaciones pendientes de cumplimiento

Señor
Ricardo Humberto Encalada Sarabia
REPRESENTANTE LEGAL
MIGRATAXIS.A.
Las Algas N50-101 y California Alta
Teléfonos: 2276777 y 2405393
Ciudad

De mi consideración:

Del seguimiento al proceso de intervención en el que se encuentra inmersa la compañía de su representación,
informo a usted las siguientes observaciones:

1. Con base a lo dispuesto en el artículo 258, numerales 1 y 3 de la Ley de Compañías, que señalan
que los administradores son responsables: "1. De Ia verdad del ca suscrito v de Ia verdad

prlaslpq fipr las accionistas" v "3. De_!a elisÍencia)l
exagülvd de los libros de la corypañía", el gerente general de la compañía, deberá ingresar a
la base de registro de sociedades, a través de la página web de esta Institución, la nómina de
accionistas actualizada, reversando aquellas transferencias de acciones que fueron comunicadas
a esta Institución y que no tienen sopofte.

2, La compañía adeuda al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social el valorde USD 15.223,50 por
concepto de obligaciones patronales en mora.

3. Debe informar sobre el estatus de la causa seguida en la función judicial, por la seÍiorita
Alexandra Patricia Collaguazo Chimarro en contra de la cornpañía lt/IGRATAXI S.A.

Agradeceré a usted que en el término de cinco días, contado a partir de la recepción de este oficio, presente los
correspondientes descargos al interventor quien deberá informar a esta Superintendei'rcia sobre el cumplimiento
de las indicadas observaciones.

Atentame.nte, . i \
' t,/ \ ;

.. \l ., .. :ir ' l
/: .ii Ii -.,' ' .ii ,t -.. :j .j \.

tl.'\ : -.
I ng. Cr¡ristÍarll ñQúez Villa lba
SUBDIREGTOR DE AUDITORIA E INTERVENCION.

Exoéd. 92981
Trám. 35799-0, 42966-0y45433-0
DRICAI: 2849,4293 y 5662

Sus,¡,rur ¡ ¡,uí)| \{":f A
t:!i t:t¡!l$'A\¡,,}$ Y l:dlr¡1,i.$5



D. M. Quito, I de enero de 2015

Señores
REGISTRO DE SOCIEDADES

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE QUITO

Ciudad

De mis consideraciones:

Dentro del procedo de intervención que se encu€ntra inmersa la compañía MIGRATAXI S' A., fue

necesario actualizar el libro de acciones y accionistas, a lo cual la Subdirección de Auditoría e

tntervención emttió el oficio No. SCV.IRQ.DRlcAl.sAl.14.1036.31755 del 18 de diciembre de 2014,

copia del cual anexo al presente, mediante el cual indica que se deberá ingresar a la base de

registro de sociedades, a través de la página web de esta institución, la nómina de accionistas

actualizada, reversando aguellas transferencias de acciones que fueron comunicadas a esta

lnstitución y que no tienen soporte.

por lo exguesto, solicito a ustedes, se dignen registrar la cesión de 1 acción constando corno

ce¿ente et señor ..fi..A.r..::L*......&..**a.1.9Í.*9-...H.L*.*.1¿.(d.*.7..(..s9 portador de la cédula

de ciudadanía No. ¿2/.{.f.!...7.2.?..:.É.......¡.rr..r..¡..¡¡1, y como Cesionario el señor

*...51*.1:4.....*áE....?.:*..*.9............ .', portador de la cédula de ciudadanía No'

....../. "*. e.t..?.?...?..!.. L :. ?.......

Atentamente

Ricardo Encalada Sarabia

GERENTE GENERAL P*, . c,.Ll
['¿+a:,sgl-]



s{JFr$iff ffi},fffi s¡{w sr g*l!{P;t&s v vÁ¿$sss

si*Cffl$dYtrd$e$r $é fñSfó{{l{¡$, Cffi38$t" A#$iÍffi{r¡ f *S?fñyf}{t{},*

Oficio No. SCV.lRQ.DRlCAl.SAl.14.1036.31755
Quito, D. M. a 1B de diciembre de2014

Asunto: Observaciones pendientes de cumplimiento

Señor
Ricardo Humberto Encalada Sarabia
REPRESENTANTE LEGAL
MIGRATAXIS.A.
Las Algas N50-101 y California Alta
Teléfonos: 2276777 y 2405393
Ciudad

De mi consideración:

Del seguimiento al proceso de interuención en el que se encuentra inmersa la conrpañía de su representación,

informo a usted las siguientes observaciones:

1. Con base a lo dispuesto en el artículo 258, numerales 1 y 3 de la Ley de Compañías, que señalan
que los administradores son responsables'. "1-' De Ia vetdad del ca
de Ia entreqa de ios bienes aportados por las accionistas" v "3. De -laJ¿xistencia v

'',e|gerentegeneraldelacompañía,deberáingresara
ia Oase de registro de sociedades, a través de la página web de esta InstituciÓn, la nómina de

accionistas actualizada, reversando aquellas transferencias de acciones que fueron comunicadas

a esta Institución y gue no tienen soporte.

2. La compañía adeuda al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social el valor de USD 15.223,50 por

concepto de obligaciones patronales en mora.

3. Debe informar sobre el estatus de la causa seguida en la función judicial, por la señorita

Alexandra Patricia Collaguazo Chimarro en contra de la compañía lt/IGRATAXI S'A.

Agradeceré a usted que en el término de cinco clías, contado a partir de la recepción de este oficio, presente los

cdrrespondientes descargos al interventrrr quien deberá informar a esta Superintende¡'¡cia sobre el cumplimiento

de las indicadas observaciones.

,- -tAtentamente, ; \
-'.1 1 l

""f'':,,/|¡-i " ) -' ,i ,."\.
'\ .r' ll \

I nc bnristiarv l ñioüez Villálba
éÜeiirRE#onbe euolroRíA E INTERVENctÓN.

rúVoF
Exped. 92961
Trám. 35799-0, 42966-0 Y45433-0
DRICAI: 2849, 4293 Y 5662
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D. M. Quito, 8 de enero de 2015

Señores
REGISTRO DE SOCIEDADES

}NTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE QUITO
Ciudad

De mis consideraciones:

Dentro del procedo de intervención que se encuentrc inmersa la compañía MIGRATAXI 5. A., fue

necesario actualizar el libro de acciones v accionistas, a lo cual la Subdirección de Auditoría e

lntervención emitió el Oficio No. SCV.lRQ.DRlCAl.SAl.14.1036.31755 del 18 de diciembre de 201"4,

copia del cual anexo al presente, mediante el cual indica que se deberá ingresar a la base de

registro de sociedades, a través de la página web de esta ¡nstitución, la nómina de accionistas

actualizada, reversando aquellas transferencias de acciones que fueron comunicadas a esta

Institución y que no tienen soporte.

Por lo expuesto, solicito a ustedes, se dignen registrar la cesión de 1 acción constando como

Cedente et señor ....t..A.f..f1¿......€....y.1.....L4.(....¿...f.€. ........., portador de la cédula

de ciudadanía No. ../.*.?.2.1.{.2.?..7.:.1..........-r.r., v como cesionario el señor

.-f.*..e.1*-..8:*Í,(3."á:Í.Í:....f-:.:.*.:.*.:.........., portador de la cédula de ciudadanía No.

...¿ -s..?.(...?. /...2.2.(.: 3...........

Atentamente

Ricardo Encalada Sarabia

GERENTE GENERAL

é\

fo.*no,*l#



${,rpfñff{rrr$*rj!¡{}{ sr {s${e¡**¿45 i/ ils¿trfs
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Oficio No. SCV.tRe.DRtCAt.SAt.i4.t036.3l755
Quito, D. M. a 18 de diciembre de 2014

Asunto: Observaciones pendientes de cumplimiento

Señor
Ricardo Humberto Encalada Sarabia
REPRESENTANTE LEGAL
MIGRATAXIS.A.
Las Algas N50-101 y California Alta
Teléfonos: 2276777 y 2405393
Ciudad

De mi consideración:

Del seguimiento al proceso de intervención en el que se encuentra inmersa la conrpañía de su representación,
informo a usted las siguientes observaciones:

1. Con base a lo dispuesto en el artículo 258,
que los administradores son responsables:

numerales 1 y 3 de la Ley de Compañías, que señalan

Ios
"1. De.la verdad del capital suscrito v de la verdad

gxg¿litud de los libros de Ia compañía", el gerente genera@gresar a
la base de registro de sociedades, a través de la página web de esta Institución, la nómina de
accionistas actualizada, reversando aquellas transferencias de acciones que fueron comunicadas
a esta Institución y que no tienen sopofte.

2. La compañía adeuda al lnstituto Ecuatoriano de Seguridad Social elvalor de USD 15.223,50 por
concepto de obligaciones patronales en mora.

3. Debe informar sobre el estatus de la causa seguida en la función judicial, por la seÍiorita
Alexandra Patricia Collaguazo Chimarro en contra de la compañía tr/IGRATAXI S.A.

Agradeceré a usted que en el término de cinco días, contado a partir de la recepción de este oficio, presente los
correspondientes descargos al interventor quien deberá informar a esta Superintenclencia sobre el cumplimiento
de las indicadas observaciones.

Atentamente,

Exped. 92981
Trám. 35799-0, 42966-0y45433-0
DRICAI: 2849, 4293 y 5662



D. M. Quito, 8 de enero de 201.5

señores
REGISTRO DE SOCIEDADES

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE QUITO

Ciudad

De mis consideraciones:

Dentro del procedo de intervención que se encuentra inmersa la ccmpañía MIGRATAXI S' A., fue

necesario actual¡zar el libro de acciones y accionistas, a lo cual la Subdirección de Auditoría e

tntervención emirió el oficio No. SCV.IRQ.DRtcAl.sAl.14.1036,31755 del 1s de diciembre de 2014

copia del cual anexo af presente, mediante el cual indica que se deberá ingresar a la base de

registro de sociedades, a través de la página web de esta institución, la nómina de accionistas

actualizada, reversando aquellas transferencias de acciones que fueron comunicadas a esta

lnstitución y que no tienen soporte.

por lo expuesto, solicito a ustedes, se dignen rqg¡strar la cesión de 1 acción constando como

cedente et señor .fry..*.Lg...*Í.1*,,..d..f2.f.-.Et---.1f*.........,. portador de la cédula

de ciudadanía N". i.2.g7.3.:..?.?..?.'.:..?...-.,,.'.....-...., v como cesionario el señor

.../2,t./..4.f....F-f..*....&.t+..:1.*...€...2.u...0.*.D...3-.....................,, portador de la cédula de ciudadanía No.

....P-.?.2 1..€. i..2? 9' ::.'(....'...'

Atentamente

GERENTE GENERAL



s{Jpr#$s}$r¡,*f tr*$ s* {ss,{rÁ#*$ y !¡Á{ssrs
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Oficio No. SCV.tRe.DRtCAt.SAt.l4.l036.31Z55
Quito, D. M. a 18 de diciembre de 2014

Asunto: Observaciones pendientes de cumplimiento

Señor
Ricardo Humberto Encalada Sarabia
REPRESENTANTE LEGAL
MIGRATAXIS.A.
Las Algas N50-101 y California Atta
Teléfonos: 2276777 y 2405393
Ciudad

De miconsideración:

inmersa la compañía de su representación,

dg fos bíenes aoorfadas nnr lm< aniÁniotoou ,,-lt

Del seguimiento al proceso de intervención en el que se encuentra
informo a usted las siguientes observaciones:

1. Con base a lo dispuesto en el artículo 258, numerales 1 y 3 de la Ley de Compañías, que señalan
que los administradores son responsables: J,DeJa ver.dad del cipital susLri6 v de ta verdad

gxpcfifudde ros rróros dq ra compañ@a compañía, deberá inffi
la base de registro de sociedades, a través de la página web de esta lnstitución, la nómina de
accionistas actualizada, reversando aquellas transfereñcias de acciones que fueron comunicadas
a esta Institución y que no tienen sopofte.

2' La compañía adeuda al lnstituto Ecuatoriano de Seguridad Social elvalor de USD 15.223,50 por
concepto de obligaciones patronales en mora.

3' Debe informar sobre el estatus de la causa seguida en la función judicial, por la seÍiorita
Alexandra Patricia Collaguazo Chimarro en contra de la compañía ti/IGRATAXI S.Á.

Agradeceré a usted que en el término de cinco días, contado a partir de la recepción de este oficio, presente los
correspondientes descargos al interventnr quien deberá informar a esta Superintenclei.¡cia sobre el cumplimiento
de las indicadas observaciones.

otentame.nter.. 
, \ 

-\

ij. !: :, r: t'i "/: .i ,'.' ,'
i1

tng.tnnstia4/tñigüez vittitoa
SUBdIREeToR DE AUDIToRíA E INTERVEI\¡cIÓN.

#
vlvár
Exped. 92981
Trám. 35799-0, 42966-0 y 45433-0
DRICAI: 2849,4293 y 5662



D. M. Quito, 8 de enero de 2015

Señores
REGISTRO DE SOCIEDADES

INTENDENCIA DE COMPAÑIRS PE QUITO
Ciudad

De mis consideraciones:

Dentro del procedo de intervención que se encuentra inmersa la compañía MIGRATAXI S. A., fue
necesario actualizar el libro de acciones y accionistas, a lo cual la Subdirección de Auditoría e
lntervención emitíó el Oficio No. SCV.lRQ.DRlCAl.SAl.14.rc36.37755 del 18 de diciembre de 2014
copia del cual anexo al presente, mediante el cual indica que se deberá ingresar a la base de
registro de sociedades, a través de la página web de esta institución, la nómina de accionistas
actualizada, reversando aguellas transferencias de acciones que fueron comunicadas a esta
Institución y que no tienen soporte.

Por lo expuesto, solicito a ustedes, se dignen registrar la cesión de 1 acción constando como
cedente el señor ..(/.á(!#-?-y-f.t:4...4.+.v¿rc3--r.f*rÍ.*..€.1.*l*g-......, portador de ta cédula
de ciudadanía No. ../^.7..2:-..1.?.f..'":a..--.1....... y como cesionario el señor
..1*Y*g*....f.f..{..?.:.**'.Í/.tt*/-..fu.t.*.r*-.*.., portador de ta céduta de ciudadanía No.
.. /..7 3*. ?-.!.?.{..?. :.*.. .........

Atentamente

(QA-@e
Ricardo Encalada Sarabia

GERENTE GENERAL



s{1tr*t¡$fx}t¡sf,y*Á sr t*s{e4wÁs t¿ yA¿trf$
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Oficio No. SCV.lRQ.DRtCAt.SAt.i4.l036.31755
Quito, D. M. a 1B de diciembre de 2014

Asunto: Observaciones pendientes de cumplimiento

Señor
Ricardo Humberto Encalada Sarabia
REPRESENTANTE LEGAL
MIGRATAXIS.A.
Las Algas N50-101 y California Alta
Teléfonos: 2276777 y 2405393
Ciudad

De mi consideración:

Del seguimiento al proceso de intervención en e! que se encuentra inmersa la compañía de su representación,
informo a usted las siguientes observaciones:

1. Con base a lo dispuesto en el artículo 258, numerales 1 y 3 de la Ley de Compañías, que señalan
que los administradores son responsables: "1. De Ia verdad del I suscrito v de Ia verdag!
de la entrega de los bienes apprtados par los accionistas', v ,¡i. De k exlstencia v
exactitud de los libros de Ia compañía", el gerente general de la compañía, deberá ingrésar a
la base de registro de sociedades, a través de la página web de esta Institución, la nómina de
accionistas actualizada, reversando aquellas transferencias de acciones que fueron comunicadas
a esta lnstitución y que no tienen soporte.

2. La compañía adeuda al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social elvalor de USD 15.223,50 por
concepto de obligaciones patronales en mora.

3. Debe informar sobre el estatus de la causa seguida en la función judicial, por ia seiiorita
Alexandra Patricia Collaguazo Chimarro en contra de la compañía tt/IGRATAXI S.A.

Agradeceré a usted que en el término de cinco días, contado a partir de la recepción de este oficio, presente los
correspondientes descargos al interventerr quien deberá informar a esta Supei'intendencia sobre el cumplimiento
de las indicadas observaciones.

Atentamente,



D. M. Quito, 8 de enero de 2015

Señores
REGISTRO DE SOCIEDADES

INTENDÉNCIA DE COMPAÑIgS PS qUITO

Ciudad

De mis consideraciones:

Dentro del procedo de intervención que se encuentra inmersa la compañía MIGRATAXI S. A', fue

necesario actualizar el libro de acciones y accionistas, a lo cual la Subdirección de Auditoría e

tntervención emitió el Oficio No. SCV.lRQ.DRlCAl.5Al.14.1036.31755 del 18 de diciembre de 2014,

copia del cual anexo al presente, mediante el cual indica que se deberá ingresar a la base de

registro de sociedades, a través de la página web de esta institución, la nómina de accionistas

actualizada, reversando aquellas transferencias de acciones que fueron comunicadas a esta

lnstitución y que no tienen soporte.

Por lo expuesto, solicito a ustedes, se dignen registrar la cesión de 1 acción constando como

cedente el señor f.A**e.../1."..*9.f4...(.Í.*(*f*7.:-. ,............!r.., portador de la cédula

de ciudadanía- No. ...€.é,..?.*..7-Í.(.].!.:,9............r¡,..r..., y como Cesionario el señor

..fl..".*:..:r..¿....{Í1:yÍ.3...ár.t.r*.?.=..f.t:1.*..............., portador de la cédula de ciudadanía No.
lEoú?t4l/-a

Atentamente

/r<;Tglsf s'?.at*-Ric-a 
rd o E nca lad a Sa ra bi a

GERENTE GENERAL

oltrr*ot-%!l
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Oficio No. SCV.tRQ.DRtCAt.SAt.14.i036.3l755
Quito, D. M. a 1B de diciembre de 2014

Asunto: Observaciones pendientes de cumplimiento

Señor
Ricardo Humberto Encalada Sarabia
REPRESENTANTE LEGAL
MIGRATAXIS.A.
Las Algas N50-101 y California Atta
Teléfcrnos: 2276777 y 2405393
Ciudad

De miconsideración:

Del seguimiento al proceso de interuención en el que se encuentra inmersa la compañÍa de su representación,
inforrno a usted las siguientes observaciones:

1. Con base a lo dispuesto en el artículo 258, numerales 1 y 3 de la Ley de Compañías, que señalan
que los administradores son responsable?, J,peJay,layeüaa aelsapüat suscr¡a v ae

Wde-la compañía", el gerente general d@gresara
la base de registro de sociedades, a través de Ia página web de esta lnstitución, la nómina de
accionistas actualizada, reversando aquellas transferencias de acciones que fueron comunicadas
a esta lnstitución y que no tienen soporle.

2. La compañía adeuda al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social el valor de USD 15.223.50 oor
concepto de obligaciones patronales en mora.

3. Debe informar sobre el estatus de la causa seguida en la función judicial, por la senorita
Alexandra Patricia eollaguazo Chimarro en contra de la compañía lt/IGRATAXI S.A.

Agradeceré a usted que en el término de cinco días, contado a partir de la recepción de este oficio, presente los
correspondientes descargos al interventor quien deberá inforrnar a esta Superintenclencia sobre el cumplimiento
de las lndicadas observaciones.

Atentamente.
, '.1 't 1

'r.. . li, "' 
' j

,./:ijl
¡ -./, .l :.',,',\

I\/
tng. bnristiary lñiguez Villálba
SUBdtRiEcToR.DE AUDIToRíA E INTERVENctÓN.

Exped. 92961
Trám. 35799-0,42966-0 y 45433-0
DRICAI: 2849, 4293 y 5662



D. M. Quito, 8 de enero de 2015

Señores
REGISTRO DE SOCIEDADES

INTENDENCIA DE COMPAÑfAS DE QUITO
Ciudad

De mis consideraciones:

Dentro del procedo de intervención que se encuentra inmersa la compañía MIGRATAXI 5. A., fue
necesario actualizar el libro de acciones y accionistas, a lo cual la Subdirección de Auditoría e
Intervención emitió el Oficio No. SCV.IRQ.DR|CAl.SAl.L4"LA36.3[755 del 18 de diciembre de 20L4,
copia del cual anexo al presente, mediante el cual indica que se deberá ingresar a la base de
registro de sociedades, a través de la página web de esta institución, la nómina de accionistas
actualizada, reversando aquellas transferencias de acciones que fueron comunicadas a esta
lnstitución y que no tienen soporte.

Por lo expuesto, solicito a ustede;, se dignen reglstrar la cesión de 1 acción constando como
cedenre et señor ./LfUg.*.¿..f..?'(F.á.,J..2#-..á::1..*-*.f.r-.............., portador de ta cédula
de ciudadanía No. ."-.t.Y-€É.7].f..:.Í...., y como Cesionario et señor
.8".*.¿9..¿-*....P..4ft.?A,..Ly.t.;....é.¿*f**.1.*?-.,........, portador de ta céduta de ciudadanía No.
../.:Í!.Í¿t.ltI.f .......................

Atentamente

Ricardo Encalada Sarabia

GERENTE GENERAL

ffifr.er+-,i$

i:q #.F",tuTffi $
u\ 's ñ-,\J'+" ^dl"--ft,r.;¡s*¡ LW



s{JpgsfJij}$!étrN*Á $s fe&4p*ls¡${$ y i/A¿0srs
ol*fc{ rcir- sf{3{}'uÁt o¿,fvsPf c crliu cür'j;Ro¿, AUüi mrA f ¡ñnffvfHcrós

Oficio No. SCV. lRQ. DRICAI.SA!. 1 4. I 036.3't 755
Quito, D. M. a 1B de diciembre de 2014

Asunto: Observaciones pendientes de cumplimiento

Señor
Ricardo Humberto Encalada Sarabia
REPRESENTANTE LEGAL
MIGRATAXIS.A.
Las Algas N50-101 y California Alta
Teléfcrnos: 2276777 y 2405393
Ciudad

De mi consideración:

Del seguimiento al proceso de intervención en el que se encuentra inmersa la cornpañía de su representación,
informo a usted las siguientes observaciones:

1. Con base a lo dispuesto en el artículo 258, numerales 1 y 3 de la Ley de Compañías, que señalan
que los administradores son responsables'. "1. De Ia verdad del ca l suscrito v de la verdad
de la entrega de los bíenes apgrtados por |os accionistas" v "3. De _!a existencia v
elAgülglLde los libros de la compañía", el gerente general de la compañía, deberá ingresar a
la base de registro de sociedades, a través de Ia página web de esta Institución, la nómina de
accionistas actualizada, reversando aquellas transferencias de acciones que fueron comunicadas
a esta Institución y que no tienen sopode.

2. La compañía adeuda al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social el valor de USD 15.223,50 por
concepto de obligaciones patronales en mora.

3. Debe informar sobre el estatus de la causa seguida en la función judicial, por la senorita
Alexandra Patricia Collaguazo Chimarro en contra de la compañía lt/|GRATAX| S.A.

Agradeceré a usted que en el término de cinco días, contado a partir de la recepción de este oficio, presente los
correspondientes descargos al interventor quien deberá informar a esta Supei'intendencia sobre el cumplimiento
de las indicadas observaciones.

Atentamente, i \
. 1. 1 \ l

.' .,/. I 
"-/ ,. ,, _., ,i .,.\ril :

t ns.'óFristraf nigüe2 Viltá toa
SUBDIREETOR'DE AUDITORIA E INTERVENCION.

M
rr/Vor
Exped. 92981
Trám. 35799-0, 42966-0 y 45433-0
DRICAI: 2849.4293 v 5662
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D. M. Quito, I de enero de 2015

Señores
REGISTRO DE SOCIEDADES

INTENDENCIA DE COMPAÑNS OT QUITO
Ciudad

De mis consideraciones:

Dentro del procedo de intervención que se encuentra inmersa la compañía MIGRATAXI S. A., fue

necesario actualizar el libro de acciones v accionistas, a lo cual la Subdirección de Auditoría e

Intervención emitió el Oficio No. SCV.IRQ.DRlCAl.SAl.14.1036.31755 del 18 de diciembre de 2014,

copia del cual anexo al presente, mediante el cual indica que se deberá ingresar a la base de

registro de sociedades, a través de la página web de esta institución, la nómina de accionistas

actualizada, reversando aquellas transferencias de acciones que fueron comunicadas a esta

lnstitución y que no tienen soporte.

Por lo expuesto, solicito a ustedes, se dignen registrar la cesión de 1 acción constando como

cedente el señor ...€.L9,?..y]..r.L*:p...¿.e.!.1!.1.5.1...#.(.::#?t-..á,9.1á.2......., portador de la cédula

de ciudadanía N":' 
"'::¿irii..i.:.:.2.L::.-'-:.::::::.:..:: 

.:.;'.' ; **' cesionario er señor

..€-*.+*..::.*:....k*.:.¿..4t1**k|5-...f..1*1.f.*ff9......, portador de la cédula de ciudadanía No.

.... 2.$...?.2 (.3. Í..?..*.":. *........

Atentamente

Q^F*u/
Ricardo Encalada Sarabia

GERENTE GENERAL



s#pr&$rjr$rjsfseA sr {sl ffie&s y yÁ¿ü$fj
¿ilsffsf$# 8{es*4{ sf rs$¡{(e{it, {¿}#ffsi} Á$s}rü¡t8 f ,,!.?ñ&{/ñrvü{},e

1. Con base a lo dispuesto en el artículo 258, numerales 1 y 3 de la Ley de Compañías, gue señalan
li",,:-^*y:T!",1"_r 1?ij::p?!:"btes: "1,pe_ra verd?d let cí.p¡tat susiiiio v ¿é ta veraa¿

gxpct tud de ,os ffbros dq ra compá@a compañía, deberá ingffi
la base de registro de sociedades, a través de la página web de esta Institución, la nómina de
accionistas actualizada, reversando aquellas transfereñcias de acciones que fueron comunicadas
a esta lnstitución y que no tienen sopofie.

2. La compañía adeuda al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social elvalor de USD 15.223,50 por
concepto de obligaciones patronales en mora.

3. Debe informar sobre el eslatus de la causa seguida en la función judicial, por la señorita
Alexandra Patricia eollaguazo Chimarro en contra de la compañía ¡/¡GRÁTAXI S.Á.

Agradeceré a usted que en el término de cinco días, contado a partir de la recepción de este oficio, presente los
correspondientes descargos al interventor quien deberá informar a esta Supei.iñtenclei^rcía sobre,el cumplimiento
de las indicadas observaciones.

Atentame¡te, i ,,

'' ':/ \ i
li. !.' :

, ".'t | '¡,
' | -' | ,r.\tl '.

Ing. Cnristiary'tñigüez V¡látba
SUBdIREGTOR DE AUDITORíA E INTERVENCIÓN.

$,,, p¡, ¡r¡ l,r'¡, o rlriNü{"1
lil: {,.i }51Y'E*{r\$ Y !:},*"{}¡{gt

Oficio No. SCV.tRe.DRtCAt.SAt.14.l036.3i755
Quito, D. M. a lg de diciembre de 2014

Asunto: Observaciones pendientes de cumplimiento

Señor
Ricardo Humberto Encalada Sarabia
REPRESENTANTE LEGAL
MIGRATAXIS.A.
Las Algas N50-101 y California Atta
Teléfonos: 2276777 y 2405393
Ciudad

De miconsideración:

Del seguimiento al proceso de intervención en el que se encuentra inmersa la cornpañía de su representación,informo a usted las siguientes observaciones:

Expéd. 92981
Trám. 35799-0, 42966-0y 45433-Q
DRICAI: 2849, 4293 y 5662



D" M. Quito, 8 de enero de 2015

Señores
REGISTRO DE SOCIEDADES

INTENDENCIA DE COMPAÑIA5 DE QUITO
Ciudad

De rnis consideraciones:

Dentro del procedo de intervención que se encuentra inmersa la compañía MIGRATAXI s. A., fue
necesario actualizar el libro de acciones y accionistas, a lo cual la Subdirección de Auditoría e
lntervención emitió el oficio No. SCV.lRQ.DRlcAl.SAl.14.1036.31755 del 18 de diciembre de 2014,
copia del cual anexo al presente, mediante el cual indica que se deberá ingresar a la base de
registro de sociedades, a través de la página web de esta institución, la nómina de accionistas
actualizada, reversando aquellas transferencias de acciones gue fueron comunicadas a esta
Institución y que no tienen $oporte.

Por lo expuesto, solicito a ustedes, se dignen reg'rstrar la cesión de 1 acción constando como
cedente er señop¿,,tlt.L.!:É.2....(nf*...H?!-?*.r...€g.nn*.T.#..............., portador ¿e ta cédura
de- ciudadanía No. /2.r.V..7.{..?,f..,?-.:A..... y como cesionario er señor
...É.rnn...r7..v^#.*3.....81.*u..r,.:...f.F.*14.*n.*..." iá""iol. c. ra cédura de ciudadanía No.
.1.1. 1. /..1.L.{. t.{.¡.1....... ...... .. ...

Atentamente

6**--á
Ricardo EnFla-ffirália
GER€NTE GENERAL



s{¡prs|jlf ffiveftr{¡,.q ür {**sn41w{5 y tlA¿0sf$
siss{{i{iry*'isw${ ¡}r fsspf {{rri\ c{JysJso¿, Aüüi rünt* f ,&y¡$t¡ñ&{r{:,*

Oficio No. SCV.lRQ.DRtCAt.SAt.i4.1036.3tZ55
Quito, D. M. a 1B de diciembre de 2014

Asunto: Observaciones pendientes de cumplimiento

Señor
Ricardo Humberto Encalada Sarabia
REPRESENTANTE LEGAL
MIGRATAXIS.A.
Las Algas N50-101 y California Alta
Teléfonos: 2276777 y 2405393
Ciudad

De miconsideración:

Del seguimiento al proceso de interuención en el que se encuentra inmersa la compañía de su representación,
informo a usted las siguientes observaciones:

1. Con base a lo dispuesto en el artículo 258, numerales 1 y 3 de la Ley de Compañías, que señalan
que los administradores son responsables: "1_'Pe-laJefdadiel capital suscrito v de la verdad
de la entreqa dq los bienes apgrtados por los accionistas', iM
exactitud de los libros de Ia compañía", el gerente general de la compañía, debera ngrcsar a
la base de registro de sociedades, a través de la página web de esta lnstitución, la nómina de
accionistas actualizada, reversando aquellas transferencias de acciones que fueron comunicadas
a esta Institución y que no tienen sopode.

2. La compañía adeuda al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social el valor de USD 15.223,5A por
concepto de obligaciones patronales en mora.

3. Debe informar sobre el estatus de la causa seguida en la función judicial, por la seíiorita
Alexandra Patricia Collaguazo Chimarro en contra de la compañía tt/IGRATAXI S.A.

Agradeceré a usted que en el término de cinco días, contado a partir de la recepción de este oficio, presente los
correspondientes descargos al interventor quien deberá informar a esta Supei'intende¡.lcia sobre el cumplimiento
de las indicadas observaciones.

Atentamente. 1 '\

:l : :

.,/,Í,,| ': - i .'\.,l :
Ing. CnristiarylñiQüe7 Villalba
SUBDIREETOR DE AUDITORIA E INTERVENCION.

Exped. 92981
Trám. 35799-0, 42966-0y45433-0
DRICAI: 2849. 4293 v 5662
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D. M. Quito, 8 de enero de 2015

Señores

REGISTRO DE SOCIEDADES

INTENDENCIA DE COMPAÑINS NE QUITO
Ciudad

De mis consideraciones:

Dentro del procedo de intervención que se encuentra inmersa la compañía MIGRATAXI S. A., fue
necesario actualizar el libro de acciones y accionistas, a lo cual la Subdirección de Auditoría e

lntervención emitió el Oficio No. SCV.|RQ.DRICAI.SAl.14.L036.31755 del 18 de diciembre de 2014,

copia del cual anexo al presente, mediante el cual indica que se deberá ingresar a la base de

registro de sociedades, a través de la página web de esta ¡nst¡tución, la nómina de accionistas
actualizada, reversando aquellas transferencias de acciones que fueron comunicadas a esta
lnstitución y que no tienen soporte.

Por lo expuesto, soliqito a ustedes, se dignen rggistrar lg cesión de L acción constando como
cedente et señor ..(.yg.l*y.v.(í...(/.9.í..k-./..1t*...k*.*.2.............., portador de ta céduta

de ciudadanía No. -/.*./:..#.!.á..t.].*.... y como cesionario el señor
...L,¡.*.y..cL.....€.á.tLl.xe...Pf.*:y.X...k.*.*s¿.¡.¡!...r..r, portador de ta céduta de ciudadanía No.

... /..2 /. (. iA.t..(.(. ?.:. 2................

Atentarnente

---t'"&*¿@é'¿
R-rcardo Encalada Sarabia

GERENTE GENERAL
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Oficio No. SGV.lRQ.DRlCAl.SAl.14.1036.31755
Quito, D. M. a 18 de diciembre de2014

Asunto: Observaciones pendientes de cumplimiento

Señor
Ricardo Humberto Encalada Sarabia
REPRESENTANTE LEGAL
MIGRATAXIS.A.
Las Algas N50-101 y California Alta
Teléfonos: 2276777 y 2405393
Ciudad

De mi consideración:

Del seguimiento al proceso de interuención en el que se encuentra inmersa la conrpañÍa de su representación,
informo a usted las siguientes observaciones:

1. Con base a lo dispuesto en el artículo 258, numerales 1 y 3 de la Ley de Compañías, que señalan
que los administradores son responsables: "1-._De bJgÍglad del capital suscrito v de la verdad
de la entresa de los bleaes AB"artadps,pptigS_ ascieolslas', v "3. De Ja eüslenela l
exactitud de los lib e Ia compAñ-í_a", el gerente general de la compañía, deberá ingresar a
la base de registro de sociedades, a través de la página web de esta Institución, la nómina de
accionistas actualizada, reversando aquellas transferencias de acciones que fueron comunicadas
a esta Institución y que no tienen sopoñe.

2. La compañía adeuda al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social el valorde USD 15.223,50 por
concepto de obligaciones patronales en mora.

3. Debe informar sobre el estatus de la causa seguida en la función judicial, por la seÍiorita
Alexandra Patricia eollaguazo Chimarro en contra de la compañía tt/IGRATAXI S.A.

Agradeceré a usted que en el término de cinco días, contado a partir de la recepción de este oficio, presente los
correspondientes descargos al interventor quien deberá inforrnar a esta Superintendei'¡cia sobre el cumplimiento
de las indicadas observaciones.

vfvor
Exped. 92961
Trám. 35799-0, 42966-0 y 45433-0
DRICAI: 2849, 4293 y 5662



D. M. Quito, 8 de enero de 2015

Señores
REGISTRO DE SOCIEDADES

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE QUITO

Ciudad

De mis consideraciones:

Dentro del procedo de intervención que se encuentra inmersa la compañía MIGRATAXI S' A., fue

necesario actualizar el libro de acciones y accionistas, a lo cual la Subdirección de Auditoría e

tntervención emitió el Oficio No. SCV.IRQ.DRlCAl.SAl.14.1036.31755 del 18 de diciembre de 2014,

copia del cual anexo al presente, mediante el cual indica que se deberá ingresar a la base de

registro de sociedades, a través de la página web de esta institución, la nómina de accionistas

actualizada, reversando aquellas transferencias de acciones que fueron comunicadas a esta

lnstitución y que no tienen soporte.

Por lo expuesto, solicito a ustede¡, se dignen^ ¡egisJ¡al 11c919n de 1 acción constando como

cedente et señor .P.*gg.*Í3.../.l.f.tv.t.l..'?''!.f:1.1.11..P-?.f.*.?..?....'....', portador de la cédula

de ciudadanía No. -i.*1.?.t.{./-.t.f.:..?.......r..¡.i..¡r...., y como cesionario el señor

,Shf.An,?-¿....f1*.f¿.¿g....táH[f.h..11.f.21*:........, portador de la cédula de ciudadanía No.

/]oJ ¿¿ S+ S-+
...¿.¿¡..t..!¡r¡.¡.r

Atentamente

GERENTE GENERAL
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Oficio No. SCV.lRQ.DRlCAl.SA.l4.1036.31755
Quito, D. M. a 1B de diciembre de2014

Asunto: Observaciones pendientes de cumplimiento

Señor
Ricardo Humberto Encalada Sarabia
REPRESENTANTE LEGAL
MIGRATAXIS.A.
Las Algas N50-101 y California Alta
Teléfonos: ?-276777 y 2405393
Ciudad

De mi consideración:

Del seguimiento al proceso de intetvención en el que se encuentra inmersa la cornpañía de su representación,
informo a usted las siguientes observaciones:

1 . Con base a lo dispuesto en el artículo 258, numerales 1 y 3 de la Ley de Compañ ías, que señalan
que los administradores son responsables: "1-_DeJAleÍCled d
de la eaffega de tos bleaeg_dBgrtados ppr los accionistas" v "3. De Ja exislenelaJ
gxactitud de ios li ", el gerente general de la compañía, deberá ingresar a
la base de registro de sociedades, a través de la página web de esta Institución, la nómina de
accionistas actualizada, reversando aquellas transferencias de acciones que fueron comunicadas
a esta Institución y gue no tienen sopofte.

2. La compañía adeuda al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social elvalorde USD 15.223,50 por
concepto de obligaciones patronales en mora.

3. Debe informar sobre el estatus de la causa seguida en la función judicial, por la seÍiorita
Alexandra Patricia Collaguazo Chimarro en contra de la compañía lt/IGRATAXI S.A.

Agradeceré a usted que en el término de cinco días, contado a partir de la recepción de este oficio, presente los
correspondientes descargos al interventor quien deberá informar a esta Supei'intendencia sobre el cumplimiento
de las indicadas observaciones.

Atentamente. \

,/,

Villalba
AUDITORIA E INTERVENCION.

!1,
r n g b¡ristia f | ñ¡ig ú'ét
SUBqTREGTOR',DE

,/4t
MVdF
Exped. 92961
Trám. 35799-0,42966-0 y 45433-0
DRICAI: 2849,4293 y 5662



D. M. Quito, 8 de enero de 2015

Señores
REGISTRCI DE SOCIEDADES

INTEI{DENCIA DE COMPAÑIAS DE QUITO
Ciudad

De mis consideraciones:

Dentro del procedo de intervención que se encuentra inmersa la compañía MIGRATAXI s. A., fue
necesario actualizar el libro de acciones y accionistas, a lo cual la Subdirección de Auditoría e
Intervención emitió el Oficio No. SCV.lRQ.DRlCAl.5Al.14.1036.31755 del 18 de dicíembre de 2014,
copia del cual anexo al presente, mediante el cual indica que se deberá ingresar a la base de
registro de sociedades, a través de la página web de esta institución, la nómina de accionistas
actualizada, reversando aquellas transferencias de acciones que fueron comunicadas a esta
lnstitución y que no tienen soporte.

Por lo expuesto, solicito a ustedes, se dignen registrar la cesión de 1 acción constando como
cedente et señor ...é..t(-P-.!.Í.4.át(f.1F.1*L¿y..1¿...€L9..u..¿*.*.1........., portador de [a céduta
de , ciudadania xo. ,/.t(€...9.{.:.?..7-.:f..................., y como cesionario et señor
..fr*r..?....*r.*.p-..-€*,r,**:..#.w.**....7.........., pánriol. de ra cédura de ciudadanía Nc.
. 1.9.9 P f .{..2/*.:..fl*...............

Atentamente

Ricardo Encalada Sarabia
GERENTE GENERAL
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Oficio No. SCV.tRe.DRtCAt.SAt.14.1036.3l755
Quito, D. M. a 18 de diciembre de 2014

Asu nto : Observaciones pendientes de curnplim iento

Señor
Ricardo Humberto Encalada Sarabia
REPRESENTANTE LEGAL
MIGRATAXIS.A.
Las Algas N50-101 y California Alta
Teléfcrnos: 2276777 y 2405393
Ciudad

De miconsideración:

Del seguimiento al proceso de inte¡vención en el que se encuentra inmersa la conrpañÍa de su representación,
informo a usted las siguientes observaciones:

1' Con.base a lo dispuesto en el artículo 258, numerales 1 y 3 de la l-ey de Compañías, gue señalan
que los administradores son responsables: "1. D+!averdad del caplta
de Ia entrega dq los brenes apartados poi tas acc¡o"¡"t^".
gxgcütqd de los libros de Ia compañía", el gerente genera@gresar a
la base de registro de sociedades, a través de la página web de esta Institución, la nómina de
accionistas actualizada, reversando aquellas transferencias de acciones que fueron comunicadas
a esta Institución y que no tienen sopoñe.

2' La compañía adeuda al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social el valor de USD 15.223.50 oor
concepto de obligaciones patronales en mora.

3. Debe informar sobre el estatus de la causa seguida en la función judicial, por ia senorita
Alexandra Patricia Collaguazo Chimarro en contra de la compañía lt/IGRATAXI S.A.

Agradeceré a usted que en el término de cinco días, contado a partir de la recepción de este oficio, presente los
correspondientes descargos al interventrrr quien deberá informar a esta Supei.intendencia sobre el cumplimiento
de las indicadas observaciones.

Atentamente. i \
\l.í .

li ,'" , ,''r':: ,

, -r', ,l :.|-)
i] .' '\

Ing. Cnristiary lñigüez Viilátba
SUBdIREGToR DE AUDIToRíA E INTERVENCIÓN.

Exped. 92981
Trám. 35799-0, 42966-0y45433-0
DRICAI: 2849, 4293 y 5662


